
mo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
Resolución del Ministerio de Defensa de 1 de julio de 1680 y 
18 de febrero de 1981, st ha dictado sentencia, con fecha 28 de 
junio de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue':

«Fallamos: Que estimamos el recurso contenjios-o-adminis- 
trativo interpuesto por don José Riquelme Alcaraz, contra Reso
luciones del Ministerio de Defensa ae un.o de julio de mil nove
cientos ochenta y dieciocho de febrero de mil novecientos ochen
ta y uno, dejándolas sin efecto como no ajutadas a derecho, 
reconociendo al! recurrente ei empleo que hubiere podido alcan
zar en el Ej ército de haber continuado en el servicio activo, es 
el de Capitán de La Escala Auxiliar, condonando a La Adminis
tración a reconocerlo así, con las consecuencias inherentes a tal 
declaración, a efectos de fijación de la edad de retiro, y cómputo 
de servicios prestados, para la posible determinación y señala
miento de haber pasivo, sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, Lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenoioso-Administrativa.' de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa numero 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de' noviembre de 1982.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vi] a Pallares.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

72 ORDEN. 111/02210/1982, de 25 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 20 de julio 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Juan Sánchez Rivas, Teniente 
de Complemento de Infantería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencíoso-administrativo segui
do, en única instancia ante la Sata Quinta dal Tribunal Supremo, 
entre partes, die una, como demandante, don Juan Sánchez 
Rivas, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado dol Estado, contra La Resolución del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, de 5 die febrero de 1961 y de 3 de junio' d-e 1931, 
so ha dictado sentencia, con fecha 20 de julio de 1932, cuya parte 
dispositiva es como sigue-.

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis- 
rativo interpuesto por don Juan Sánchez R'vas contra la Reso
lución del Consejo Supremo de Justica Militar de cinco de fe
brero de mil novecientos ochenta y uno y de tres d: junio deil 
mismo año. écta dictada en trámite d-e reposición que le denegó 
el noventa por ciento del haber regulador para fijar su haber 
pasivo, cuya, resoluciones confirmamos por ser conformes con 
ei ordenamiento jurídico. No s-e hace <-xpresa condena en costas.

Así por esta, nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con io establecido en la Ley 
reguladora d-e la Jurisdicción Contenc-ioso-Administrativa de 27 
diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me confiere 
el. articule 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en su propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios.guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1982.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallar és.

Exorno. Sr. Teniente Generan Presidente det Consejo Supremo
de Justicia Militar.

73 ORDEN 111/02211/1982, de 25 de noviembre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 6 de octu
bre de 1982, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Juan Luque Canís, Coman
dante de Infantería de Marina, retirado.

Exorno. Sr.: En el recurso oante-noioso-administrativo segui
do e.n única insitanoia ante I . Sala Quinta de! Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Juan Luque Canís, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Ad
ministración Pública, representada y defendida por el Abogado

dej Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, sobre haber pasivo de retiro, se ha dictado sentencia 
con fecha 8 die octubre de 1982, cuya parte dispositiva es oomo 
sigue:

«Fallarnos: Que rechazando la madmisibilidad alegada em la 
contestación a la demanda, y estimando ol recurso interpuesto 
por don Juan Luque Canís contra acuerdos da Consejo Supremo 
de Justicia Militar, sobre haber pasivo de retiro dimanante del 
Reai Decreto-ley seis/mii novecientos setenta y ocho, debemos 
anular y anulamos loe referidos acuerdos, come disconformes 
a derecho, y en s-u lugar declaramos el derecho del recurrente 
a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con 
porcentaje del 90 por 1Q0 sobre k base correspondiente, con 
especial condena en costas a la Administración demandada.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en .a "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

*

En su virtud, de conformidad con lo establecido en lia Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminlstrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en -us 
propias términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1982.—P. D., el Secretario gene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
villa Pallares.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente de¿ Consejo Supremo
de Justicia Militar.

74 ORDEN 111/02231/1982, de 29 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 
de julio de 1982, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don José González Alon
so, Sargento de la Legión, Caballero Mutilado per- 
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencíoso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
González Alonso, Sargento de la Legión, Caballero Mutilado 
Permanente, quien postula por si mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra Resoluciones del Ministerio 
de Defensa do 19 de septiembre y 27 de diciembre de 1978, se ha 
dictado sentencia con fecha 13 de julio de 1982, cuya parte dis
positiva es como. sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso cóntencioso-administra- 
tivo interpuesto pop don José González Alonso, representado por 
el Procurador señor Estévez Fernández-Novoa, contra Resolu
ciones del Ministerio de Defensa de diecinueve de septiembre 
y veintisiete de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, 
declarando las mismas ajustadas a derecho, y sin expresa im
posición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecuaión y cumplimiento.

Así per esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo qt. se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 2' de noviembre de 1982,—Por delegación, el Secre

tario general para Asuntos de Personal Acción Social Fede
rico Michavila Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa .y Genera]
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

75 ORDEN 111/02232/1982, de 29 de noviembre, por 
la, que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 13 
de julio de 1982, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Salvador Fernández 
Fernández, Sargento de Infantería, Caballero Mu
tilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencíoso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Salvador 
Fernández Fernández, Sargento de Infantería, Caballero Mutila-


